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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-214/09.
Encausado: Hnos. Pérez Vozmediano, S.L.
Acto que se notifica: Pago sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 10 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la Resolución de caducidad de la DGIEM del Permiso 
de Investigación Almírez Fracción 1.ª, núm. 40.347/01.

La Delegada Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, 

Hace saber: Que habiéndose intentado notificar por el Ser-
vicio de Correos, la Resolución de caducidad de la DGIEM co-
rrespondiente al Permiso de Investigación Almírez Fracción 1.ª, 
núm. 40.347/01, sito en los tt.mm. de María y Vélez Blanco 
(Almería), y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Combustibles de Macael, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Tahal, s/n. 04867, Macael 
(Almería)

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que la Resolución obra en el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, 
de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro de la 
misma. 

Almería, 2 de febrero de 2010.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad a 
la Resolución de caducidad de la DGIEM del Permiso de 
Investigación Almírez Fracción 2.ª, núm. 40.347/02.

La Delegada Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, 

Hace saber: Que habiéndose intentado notificar por el Ser-
vicio de Correos la Resolución de caducidad de la DGIEM co-
rrespondiente al Permiso de Investigación Almírez Fracción 2.ª
núm. 40.347/02, sito en el término municipal de Vélez Blanco 
(Almería), y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Combustibles de Macael, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Tahal, s/n. 04867, Macael 
(Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que la Resolución obra en el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, 
de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4,
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro de la 
misma. 

Almería, 2 de febrero de 2010.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, notificando el procedimiento 
administrativo de reintegro en el expediente que abajo 
se relaciona.

Intentada la notificación del acuerdo de reintegro incoado 
en el expediente que abajo se relaciona, y dada la imposibilidad 
de efectuarla en el último domicilio conocido de la entidad, se 
publica el presente anuncio, de acuerdo con el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, informando a los interesados que podrán comparecer 
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publica-
ción, en el Servicio de Economía Social y Emprendedores de la 
Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, sito 
en C/ Doctor Manuel de la Concha, s/n, 11071, Cádiz, para 
conocer el contenido íntegro del acto.

Según lo establecido en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-


